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RESOLUCIÓN 221-2024 

En reunión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por las personas servidoras públicas: A lberto Cosio 
Coronado, Director General Jurídico de Consulta y Regulación, designado como suplente del 
Titular de la Unidad de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia; 
Lizbeth Gabriela Reyes Barrera, Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones, 
designada como suplente del Titular del órgano Interno de Control Específico en la Comisión 
Reguladora de Energía en su ca lidad de integrante del Comité y Blanca Cecilia Cruz Gutiérrez, 
Subdirectora de Transparencia y Archivo, designada como Suplente del Titu lar del Área 
Coordinadora de Arch ivos, en su calidad de integrante del Comité, en términos de lo dispuesto 
en los artícu los 43, 44 fracción 11, 103, 106 fracción 1, 116 párrafo tercero y 137 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 11, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 
fracción 1, 102, 113 fracción 11 y 140 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), así como en los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo fracción 111, Octavo, 
Noveno, Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos Generales), se procedió a la revisión de la información proporcionada por la 
Dirección General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos dando 
cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 8719/24 emitido por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales relacionada con la 
respuesta a la solicitud de información 330010224000517, conforme a los siguientes: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. El 20 de mayo de 2024 se recibió la solicitud de información 330010224000517 a t ravés 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual señala lo siguiente: 

[ ... ] Se solicitan conocer los volúmenes de compras de las estaciones de autoconsumo 
de gasolina regular, gasolina premium y diésel por municipio, de todos los municipios 
del país desde el 2014 a la fecha de respuesta de la solicitud. [. . .] 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 133 de la LFTAIP, la Unidad de Transparencia turnó 
mediante correo electrónico de 20 de mayo de 2024, a la Dirección General de Mercados de 
Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos (área competente) la solicitud de información de 
referencia, precisando en su caso el formato en que se encuentra disponible. 

TERCERO. Mediante oficio número UH-DGMH-261/58956/2024 de fecha 10 de junio de 2024, la 
Dirección General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos, atendió la 
solicitud d e información 330010224000517 solicitando la confirmación de clasificac ión de la 
siguiente manera: 

" ... Hago referencia a la solicitud de información citada al rubro, recibida en la 
Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) el 20 de mayo de 2024, en la cual se 
solicita lo siguiente: 
[. . .] 

'!/..S~ ~~----~~= ~, ~~~== ·'!l.s~ :'\'-:S:~~ ~~--...:.>~~~== ·'!l.s~ :'.\.~' 
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Se solicitan conocer los volúmenes de compras de las estaciones de autoconsumo 
de gasolina regular, gasolina premium y diésel por municipio, de todos los 
municipios del país desde el 2074 a la fecha de respuesta de la solicitud. 

[ . .] [Énfasis añadido] 
En atención a su solicitud de información, se hace de su conocimiento que la Comisión 
pone a su disposición a través del documento tipo Excel denominado 
"33007022000577.xlsx" adjunto al presente, el historico de los volúmenes de compra de 
gasolinas y diésel, para el periodo comprendido del 07 de enero de 2077 al 30 de abril 
de 2024, a nivel municipa/1, la cual fue reportada por los permisionarios de expendio 
de petrolíferos en estaciones de servicio para autoconsumo de conformidad e de 
conformidad con los Acuerdos A/050/2076 que estableció los formatos y medios para 
reportar la información referida en los artículos 25, 26 y Transitorio Décimo Tercero de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2077 en materia de 
gasolinas y diésel, el A/077/2077 por el que la Comisión mantiene los formatos y medios 
establecidos en el Acuerdo A/050/2076 para reportar la información en materia de 
gasolinas y diésel, y A/074/2078, por el que la Comisión actualiza los formatos para el 
cumplimiento de obligaciones referentes a las actividades de almacenamiento, 
distribución, comercialización y expendio de petrolíferos. Misma que se encuentra 
disponible en el siguiente enlace: 

https:1/datos.qob.mx/busca/datasetlvolumenes-de-petroliferos-reportados-por
permisionarios 

Cabe mencionar que esta Comisión no obra información para años anteriores a 2077, 
no se omite señalar que la solicitud se atiende de conformidad con los Criterios de 
Interpretación emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que en su criterio SO/003/2077 señala: 

[ .. .] 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de acceso a la información. Los artículos 729 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 730, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados 
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

[ ... ] [Énfasis añadido] 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los Artículos 6 y 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3, 75, 726 y 736 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1 Todos los municipios con menos de 3 permisionarios de expendio de servicio para autoconsumo se muestran de forma agregada, debido a que la informa~ 
guarda el carácter de secreto industrial, que atañe únicamente a los permisionarios, en términos del artículo 163 párrafos primero y segundo de la Ley de 1a 
Propiedad Industrial. 
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CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veintisiete de jun io de dos mil veinticuatro el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, admitió a 
trámite el recurso de revisión RRA 8719/24, relativo a la respuesta dada a la solicitud de acceso a 
la información número 330010224000517. 

QUINTO. Por Oficio número: UH-DGMH-261/ 67526/2024 del 10 de julio de 2024, la Dirección 
Genera l de Mercados d e Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos, presentó atención al 
acuerdo de admisión del recurso de revisión RRA 8719/24 de la siguiente manera: 

" ... En atención al Recurso de Revisión número RRA 8779/24, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 27 de junio de 2024, en el que se requiere lo que a la letra se transcribe: 

{. . .] No contestan lo que se solicitó. La información se solicita por municipio de todos 
los municipios del país. [sic] 

{. . .] 

Se reitera la información dada a t ravés del Oficio número UH-OCMH-267/58956/2024, 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de esta Comisión Reguladora de 
Energía (la Comisión) y acusado de recibido el día 77 de junio del 2024, en el que se le 
proporcionó al solicitante el documento tipo Excel denominado 
"33007022000577.xlsx", con el histórico de los volúmenes de compra de gasolina y 
diésel, para el periodo comprendido del 07 de enero del 2077 al 30 de abril de 2024, a 
nivel municipal, como se puede observar a continuación: 
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Imagen 1. Captura de pantalla del archivo 33001022000577.xlsx. 
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La información del histórico, es la reportada por los p ermisionarios de los expendio 
de petrolíferos en estaciones de servicio para autoconsumo de conformidad con los 
Acuerdos A/050/2076 que estableció los formatos y medios para reportar la 
información referida en los artículos 25, 26 y Transitorio Déc imo Tercero de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ej ercicio fiscal de 2077 en materia de gasolinas y 
diésel, el A/077/2077 por el que la Comisión mantiene los formatos y medios 
establecidos en el Acuerdo A/050/2076 para reportar la información en materia de 
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gasolinas y diésel, y A/014/2028, por el que la Comisión actualiza los formatos para el 
cumplimiento de obligaciones referentes a las actividades de almacenamiento, 
distribución, comercialización y expendio de petrolíferos. 

Cabe mencionar los siguientes puntos: 
• Todos los municipios con menos de 3 permisionarios de expendio de servicio para 

autoconsumo se muestran agregados, debido a que la información guarda el 
carácter de secreto industrial, que atañe únicamente a los permisionarios, en 
términos del artículo 163 párrafos primeros y segundo de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

• No obra en esta Comisión información para años anteriores a 2017, toda vez que la 
obligación de reportar con dicho nivel de desagregación comenzó con el Acuerdo 
A/050/2016. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los Artículos 6y8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3, 15, 162y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Por resoluc ión de fecha 14 de agosto de 2024, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dat os Personales resolvió el recurso de 
revisión RRA 8719/24 de la siguiente manera: 

" ... CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 157, fracción /JI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instit uto considera 

~ procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a efecto 
de que emita, por conducto de su Comité de Transparencia, una resolución en la que 
funde y motive la clasificación como confidencial, por actualizarse el secreto 
industrial, de los volúmenes de compras de las estaciones de autoconsumo de 
gasolina regular, gasolina premium y diésel de forma desagregada para el caso de 
los municipios que cuentan con menos de tres permisionarios de expendio de 
petrolíferos en estaciones de servicio para autoconsumo, de conformidad con el 
artículo 713, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia, y proporcione dicha 
resolución a la parte recurrente. 

Dado que la modalidad preferente de entrega elegida por la parte recurrente fue en 
medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto 
obligado deberá proporcionar la información a través de dicho medio. 

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente a través del 
medio señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir not ificaciones. 

Por lo expuesto y fundado, además en los artículos; 27; 148; 749; 757; 756; 757, fracción 
/JI; 759; 163 y 765 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el Pleno: 

R ES U E LVE: 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta emitida ~ 
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por el sujeto obligado, de acuerdo con lo señalado en las Consideraciones Tercera y 
Cuarta de la presente resolución ... " 

SÉPTIMO. Por oficio número UH-DGMH-261/79088/2024 de fecha 26 de agosto de 2024, la 
Dirección General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos, presentó 
cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 8719/24 al tenor siguiente: 

En atención a la resolución al Recurso de Revisión número RRA 8719/24 relativo a la 
solicitud de información número 330010224000517, emitido por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 22 de agosto de 2024, en el que se requiere lo que a la letra se 
transcribe: 

[. . .] CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 157, fracción 111 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera 
procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a efecto 
de que emita, por conducto de su Comité de Transparencia, una resolución en la que 
funde y motive la clasificación como confidencial, por actualizarse el secreto 
industrial, de los volúmenes de compras de las estaciones de autoconsumo de 
gasolina regular, gasolina premium y diésel de forma desagregada para el caso de 
los municipios que cuentan con menos de tres permisionarios de expendio de 
petrolíferos en estaciones de servicio para autoconsumo, de conformidad con el 
artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia, y proporcione dicha 
resolución a la parte recurrente. 
[énfasis añadido] 
[. .. ] 

En atención a la resolución al Recurso de Revisión número 8719/24, se hace de su 
conocim iento que la información de todos los municipios que su nivel de 
disgregación cuenten con menos de 3 permisionarios de expendio de servicio para 
autoconsumo, guarda el carácter de secreto industrial, que atañe únicamente a los 
Permisionarios, en términos del artículo 163 párrafos primero y segundo de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial que señala: 

[. .. ] 

Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que 
guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que 
signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar 
su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

[. .. ] 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio 
público; la que resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas 
dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha información, o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

--v..s~ ~~~~~ ~~~~~=----==- --v..s~ ~~~~~;:: -~~~~~ --v..s~ ~-:S:: :-;,.. 
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No se considerará que entra a l dominio público o que es divulgada por 
disposición legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier 
autoridad por una persona que ejerz a el control legal sobre el secreto industria l, 
cua ndo la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, 
autorizaciones, registros, o cualesquiera otros a ctos de autoridad 

[ .. .] [Énfasis añadido] 

Por lo tanto, la Dirección General de Mercados de Hidrocarburos, concluye que, la 
información referente a los municipio que t ienen un disgregación menor a 3 
permisionarios de expendio de servicio para aut oconsumo, presentada conforme 
al Acuerdo A/074/20782 por parte de los permisionarios de expendio al público de 
petrolíferos en estaciones de servicio an te la Comisión, se considera información 
confidencial de índole de secreto industrial cuya titularidad corresponde a los 
particulares, de acuerdo a l Artículo 776 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la In formación Pública y por lo tan to no puede ser entregada. La Unidad de 
Hidrocarburos considera que la revelación de la información p uede causar daño 
sustancial a los derechos fundamentales del titular de la información. 

En ese sentido, la información industrial de cada uno de los regulados representa 
una ventaja competitiva frente a terceros, por lo que, si estos obtienen dicha 
información, pueden uti lizarla en perjuicio de los intereses industriales y comerciales 
de los Permisionarios y del propio Estado, máxime que la actividad de expendio de 
petrolíferos se considera de utilidad pública. Hacer valer el derecho al secreto 
ndustrial es la forma principal en que las empresas protegen sus ventajas 

comercia/es y este abarca cualquier información que aporta una ventaja, incluso si 

~ alguien ya la está utilizando. 

Además, el artículo 773 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información {LFTAIP} y el artículo 763 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, protege esta información debido a que le permite a su p ropietario obtener 
o mantener una ventaja competitiva frente a terceros y no es información de 
dominio público ya que fue entregada a la Comisión con fines regu/atorios. Por 
último, el entregar esta información contravendría con los objetivos estratégicos de 
la Comisión, en el sentido de que podría impedir el desarrollo eficiente de los 
mercados; ya q ue compartir información que exponga las estrategias comerciales 
de los permisionarios, fomentaría un entorno de desconfianza e incertidumbre en el 
sector, toda vez que se vulneraría el secreto industrial de estas personas jurídicas. 

'Acuecdo po, el que la Comisión Reguladoca de Enecgla actuall,a los focmatos paca el cumpllmlento de obligado~ 
referentes a las actividades de almacenamiento, distribución, comercialización, expendio de petrolíferos, en 
consistencia con la Política Pública de Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos emitida por la Secretaría de Energía. 
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Al respecto, esta Unidad de Hidrocarburos considera que las estrategias antes 
mencionadas, forman parte de la información considerada secreto industrial, por lo 
que el conocimiento de estos representa una ventaja competitiva cuya divulgación 
otorgaría a terceros, competidores potencia/es y competidores actuales, la 
posibilidad de utilizar con fines propios la información de los Permisionarios, para la 
cual la Comisión ha adoptado los medios suficientes para preservar su 
confidencialidad. 

Lo anterior, de conformidad con el numeral Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Dese/osificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que se acreditan 
de la siguiente manera: 

1. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales 
o comercia/es de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

La información es proporcionada por los Permisionarios para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en sus títulos de permiso y en el Acuerdo A/014/2078, 
respecto a sus actividades al amparo de los permisos otorgados para el expendio al 
público de petrolíferos, cuya realización es con fines comercia/es, dicha actividad es 
regulada por la Comisión de acuerdo con el artículo 47 fracción I de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética que señala lo siguiente: 

''Artículo 47.-Además de las atribuciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la 
Ley de la Industria Eléctrica y las demás leyes aplicables, la Comisión Reguladora de 
Energía deberá regular y promover el desarrollo eficiente de las siguientes 
actividades: 
l. Las de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, licuefacción y 
regasificación, así como el expendio al público [ ... } de petrolíferos. 

[ ... ] [Énfasis añadido] 

En ese sentido al presentar una disgregación menor de 3 permisionarios en un 
mismo municipio, esta Comisión ajusta su actuar de conformidad a lo establecido 
en los artículos 54 fracción 11, y 57 de la Ley de Hidrocarburos, en el entendido que 
está obligada entre otras cosas a salvaguardar los derechos de terceros y los 
intereses de la Nación. 

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se haya n 
a doptado los medios o sistemas para preservarla. 

La información de la que dispone la Comisión tiene carácter confidencial, y se 
encuentra almacenada en sus archivos, sistemas y dispositivos electrónicos 

I 
/ 
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propiedad de la misma, con la finalidad de ser concentrada, resguardada y 
preservada, de conformidad con las facultades que cuenta esta Unidad de 
Hidrocarburos, que le otorga el Artículo 33 del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía (RICRE). En seguimiento a lo anterior, la información 
presentada respecto a los volúmenes de venta menor de 3 Permisionarios en un 

mismo municipio no es de carácter público. 

3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. 

Tal como se describió en líneas anteriores, el entregar esta información 

contravendría con los objetivos estratégicos de la Comisión, en e l sentido de que se 
podía conocer la información de un permisionario en particular y podría impedir el 
desempeño del sector energético y no ayuda a propiciar el desarrollo eficiente de los 
mercados; porque, en caso de divulgarse la información solicitada, los pondría en 

una desventaja frente a sus competidores. 

Cabe señalar que, para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual {OMPI}, 
de la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos 
comercia/es se refieren a "toda aquella información comercial confidencial que 
confiera a una empresa una ventaja competitiva". Hacer valer el derecho al secreto 
comercial, tiene como finalidad que no se divulgue información que pudiera afectar 

la ventaja com petitiva de los particulares. 

Aunado a lo anterior, el artículo 39 del "Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 

'\ de Pror:iedad lntelectu~/ relacionados con el ~omercio {Acuerdo sobre los ADPIC}, 
SECC/ON 7: PROTECCION DE LA INFORMAC/ON NO DIVULGADA", establece como 
requisitos del secreto comercial, los siguientes: 

• La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida 
ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que 
normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión). 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta, tomadas 

por la persona que legítimamente la controla. 

En línea con los párrafos precedentes, la tesis /.Jo.A.E. 134 A {loa.), 1 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, señala: 

"La información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto 
comercial que debe ser protegido, especialmente cuando su divulgación pueda 
causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la información técnica y ~ 
financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, los métodos de J 

~ .. 2G,24 
_ ________________________________ ,..._.:,:. Felipe Carrillo 

1!J,~i.Jl"~ I-;~i'J~,v..1~\~~ ~ • ~-~,~~ ~&!/k;t~ \ :l:~.~.:..?.. 
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evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de 
datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, est ructura de costos y 
precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre 
Comercio de A m érica del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual." 

4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente disponible 
o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto se informa que dicha información no ha sido puesta al dominio público 
con anterioridad y contiene datos que no son evidentes para un técnico o perito en 
la materia en virtud de tratarse de datos que los particulares presentan a esta 
Comisión como se ha señalado en el cuerpo de la presente. 

Con base en lo anterior, se solicita al Comité de Transparencia de la Comisión, 
CLASIFICAR como confidencial la información en comento; lo anterior, conforme 
a lo previsto por el artículo 731 fracción 1/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. Además, pido q ue a través de su conducto se envíe el 
resolutivo de clasificación emit ido por el Comité a l Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les (/NA/) y a 
esta Dirección General de Mercados de Hidrocarburos {DCMH}. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los Artículos 6 y 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3, 15, 162 y 736 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. De conform idad con los artículos 43, 44 fracción 11, 703, 706 fracción 1, 770, 776 
párrafo t ercero y 737 de la LGTAIP; 77, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 1, 702, 707, 773 
f racción 11 y 740 de la LFTAIP; numerales Séptimo, Octavo, Trigésimo Oct avo fracción 111, y 
Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de c lasificación y desclasificación 
de la información, así com o para la elaboración de versiones públicas. 

11. Análisis de la información clasificada como confidencial: 

La Dirección General de Mercados de Hid rocarburos, en aras de garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información púb lica, clasifica como información confidencial lo 
referente a los m unicipio que tienen un disg regación menor a 3 perm isionarios de expendio de 

·,serv icio para autoconsumo, presentada confo rme al Acuerdo A/074/2078 por parte de los 
perm isionarios de expendio al público de petrolíferos en est aciones de serv icio ante la 

• '?I.S"SJ ~.,.,~~-;J ~~~~->~ ''?1.S~ .\.~~4 =~ ~~ ~~->~ ·'?l.s~ :\.~~ -Y./,};.)f-1)~,~%>..,,H~~,,,,~s.~ ,,~~~3W/,~;.)f.:)~,~~~,ra~~,,,,v.J..~ ,,~,~~Wl,~"f~~,~~:-:i 
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Comisión, se considera información confidencial de índole de secreto industrial cuya titularidad 
corresponde a los particulares, de acuerdo al Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y por lo tanto no puede ser entregada. La Unidad de 
Hidrocarburos considera que la revelación de la información puede causar daño sustancia l a los 
derechos fundamentales del titu lar de la información. 

En este tenor cabe destacar que la LFTAIP, establece en su artículo 113 fracción 11, considera 
información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos 
obligados, cuando no involucre recursos públicos, el numeral Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamient os Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, prevé que para clasificar la información por 
secreto comercia l o industrial deberán acreditarse diversos supuestos. 

Ahora bien, los artículos 163 y 165 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
establecen lo sigu iente: 

"ARTÍCULO 163. Para efectos de este Título, se entenderá por: 
l. Secreto industrial, a toda información d e aplicación industrial o comercial que 
guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que 
signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual 
haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad 
y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios 
electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro 
medio conocido o por conocerse. 
No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio 
público; la que resulte generalmente conocida, o de fácil acceso para personas 
dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha información, o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición 
legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una 
p ersona que ej erza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione 
para el efecto de obtener licencias, p ermisos, autorizaciones, registros, o 
cualesquiera otros actos de autoridad, y 

ARTÍCULO 165. La p ersona que ejerza el control legal del secreto industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercero. El usuario autorizado tendrá la 
obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún m edio. 

De lo que se considera secreto industrial a toda aquella información que signifique la obtención 
o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas y respecto de la cual hay a adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. ~ 
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Tal información podrá constar en documentos, m edios elect rónicos o magnéticos, discos ópticos, 
microfilmes, pelícu las o en cua lquier otro m edio. 

Por otro lado, aquella información que sea del dominio público o de fácil acceso d ent ro de los 
círcu los en que normalmente se utiliza dic ha información, no será considerada secreto industrial. 
Aunado a ello, las personas que ejerzan control legal sobre la información que contiene e l secreto 
industrial podrá t ransmitirlo a un tercero, el cual en todo momento t endrá la obl igación de no 
d ivu lgar d icha información por ningún m edio. 

No obstante, si bien dicho precepto normativo no disting ue entre el secreto industrial y el secreto 
comercial, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPl-12, de 
la cual México forma parte, t anto los secretos industria les com o los secretos com erciales se 
refieren a "t oda aquella información comercia l confidencial que confiera a una empresa una 
ventaja competitiva". 

En este sentido, se incluye en la m isma esfera t anto al secreto industrial como al secreto 
comercial, los cua les, en términos amplios, integran lo siguiente: 

Métodos de venta y de d istribución; 
Perfiles del consumidor tipo; 
Estrategias de publicidad; 
Listas de proveedores y cl ientes, y 
Procesos de fabricación. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, Acuerdo sobre los ADPIC-13 
establece como requisitos del secreto com ercial, los siguientes: 

La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesib le para personas introducidas en los círculos en que normalmente se 
utiliza e l t ipo de información en cuestión-. 
Debe tener un va lor com ercia l por ser secreta. 
Debe haber sido obj eto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

Así, el secreto com ercial o industrial, por una parte, contempla información que le permite a su 
titu lar obtener o m antener una ventaj a competit iva o económica frente a terceros en la 
rea lización de actividades económicas y, por otra parte, recae sobre inform ación relativa a 
características o fin alidades, métodos o p rocesos de producción, medios o formas de distribución 
o comercialización de productos o prestación de servicios. 

En este contexto, se considera que el obj eto de t utela del secreto com ercia l son los conocimientos 
relativos a los métodos de distribución o comercia lización de est ablecimiento o negocio; m ientras 
que la información materia de protecc ión del secreto industrial es la relativa a un saber o 
conocimiento técn ico- industria l. 

En ese mismo orden de ideas, es de referir que el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial del veinte de marzo de m il ochocientos ochenta y tres, del cua l México es 
parte, refiere: 

'!l.,S'I.-J ;'.\"".::"'~~-=~--.:.>~~">_:= ''!1.,S'I.-J ~~~•__. -:.>~~~ ~ -'!l.,S'I.-J ~-"' -Y.I, \->:~~,~~~-:iHi~11J1?/.S}t ,,\\:~~~~'!!},/. \~~~,~~~,r>;? .@.,111')).Í.~ ,,~~~ i WI, \~~~,~~<' 
Pág ina ll de 17 

20·24 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
11 ~,.,h,,o c,u • •o,~u•u.• o. 
U~OU1(10 " º 'º • o • n • H • • n.,u•• 



GOBIERNO DE .-
ME XI C O 

~CRE 
co 1.11s1ór1 
RECiULADOflA 
DE EIIERGIA 

COMISIÓ N REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 221-2024 

Que la protección de la propiedad industrial t iene por objeto las patentes de invención, los 
modelos de uti lidad, los dibuj os o modelos industriales, las marcas de fábrica o de 
comercio, las marcas de servic io, el nombre comercial, las indicaciones de procedencia o 
denominaciones de origen, así como la represión de la competenc ia desleal. 
Que la propiedad industrial se entiende en su acepción más amplia y se aplica no sólo a la 
industria y al com ercio propiamente d ic hos, sino también al dominio de las indust rias 
agrícolas y extractivas y a todos los productos fabricados o naturales. 

Por otro lado, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial refiere sobre el secreto industrial lo 
siguiente: 

" ... Para que tu información sea considerada como secreto industrial debe 
necesariamente estar relacionada con las características de tu producto, método, 
proceso de producción, medios de distribución, comercialización e incluso la 
prestación de tus servicios. Generalmente, las empresas establecen convenios de 
confidencialidad con sus empleados para proteger los secretos industriales. 

Cuando una información es de dominio público o resulta evidente para la 
competencia, tomando en cuenta que se encuentra publicada en algún medio, no 
podrá considerarse como secreto industrial ... " 

Para que la información sea considerada como secreto industria l debe necesariamente estar 
relacionada con las características del producto, método, proceso de producción, m edios de 
distribución, comerc ialización e incluso la prestación de servicios, excepto cuando la información 
sea de dominio público o resulta evidente para la competencia, tomando en cuenta que se 
encuentra publicada en algún m edio. 

En consecuencia, se reitera q ue la existenc ia o acreditación del secreto comercial o industrial 
debe verificarse de conform idad con las condiciones descritas en la normatividad p reviamente 
analizada, a saber: 
l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales de 
su titu lar. 

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adopt ado los medios 
o sistemas para p reservarla; 

3. Que la información signifique a su t itu lar obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

4. Que la información no sea del domin io público ni resulte evidente para un técn ico o perito en 
la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada por 
disposición legal o por orden judicial. 

A efecto de determinar si la información antes señalada actualiza la h ipót esis de secreto comercia l ~ 
o industria l, se verificará si se configura la c lasificación invocada por el suj eto obligado, d e 
conformidad con los elementos previstos en los Lineamientos Generales. 

~ ~~= 1/1))~~~ \\~-, .. ,111 > ;J,~.,\\";:.:,~~ ).,,\) .~.,~\ .. , .. 
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l. Análisis del primer elemento, consistente en que se trate de información generada con 
motivo de actividades industriales o comerciales de su titular, en términos de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial. 

En primer lugar, conv iene re iterar que la Norma Ofic ial Mexicana NOM-016-CRE-2016 tiene por 
objet o establecer las especificaciones de calidad que deben cumplir los petro líferos en cada et apa 
de la cadena de producción y suministro, en t erritorio nacional. 

Los numerales 2 y 4.1 de la citada NOM prevén que est a es apl icable en todo el territ or io nacional 
a las gasolinas, t urbosina, diésel automotriz, diésel agrícola y m arino, d iésel industrial, 
combustóleo, gasóleo d oméstico, g asavión, gasolina de llenado in icial, combustó leo interm edio y 
gas licuado de petró leo en tod a la cadena de producción y suministro, incluyendo su importac ión, 
sumado a que las especificaciones previst as en las Tablas l a la 13 de dicha d isposición son 
obligatorias, por lo que deberán ser cumplidas por el product o r, import ador, almacen ist a, 
t ransportist a, d istribuidor y expendio al público, en lo conducente y, en general, por la persona 
que comercialice o enajene los petrolíferos. 

Por su parte, el numeral 4.2 dispone las especificaciones de ca lidad q ue deben cum p li r los 
petro líferos, entre las que se encuentran las contenidas en la Tabla 7, referente a las 
"ESPECIFICACIONES DEL DIÉSEL", q ue contempla diversas prop iedades para el diésel 
automotriz y el diésel agrícola/marino, com o la gravedad específica, tem peratura d e desti lación, 
t emperatura inicial y fin al de ebullic ión, tem perat u ra de inflamación, de escurri miento, de 
nublamient o, índice y número de cet ano, azufre, corrosión, residuos de carbón, agua y sed imento, 
viscosidad cinem ática, cenizas, color, contenido de arom áticos, lub ricidad y conductividad 
eléctrica. 

De ig ual m odo, la obligación adicional d e d icha t abla, establece que a la ent rada en vigor de la 
Norma, el contenido máximo de azufre en el diésel automotriz será de 15 m g/kg9 para la Zona 
Metropolitana del Va lle de México, la Zona Met ropolitana de Guadalaj ara, la Zona Metropolitana 
de Monterrey y la Zona Front eriza Norte, así como para el import ado m ediante dueto, 
buquetanq ue, autotanque u otro m edio de t ransporte terrestre y el distri buido en los 11 (once) 
corredores referidos en el Anexo l de la Norm a; para el rest o del país el contenido de azufre será 
de 500 m g/kg máximo. Además, dispone q ue a más tardar el treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciocho, el contenido máximo de azufre en este petrolífero será de 15 mg/kg en todo el 
territorio nacional. 

Conforme a lo ant erior, es posib le conc luir que la información referente a los municipios q ue 
c uenta con menos de 3 permisionarios de expend io de servic io para autoconsumo d aría cuenta 
de los volúmenes de compra de petrolíferos de los permisionarios que cuentan con 
estaciones de servicio de autoconsumo, lo que constituye información que guarda una 
est recha relación con las actividades comerciales e industriales que realizan los 
permisionarios en su ca lidad de participante en el mercado nacional de hidrocarburos. 

Así, se considera q ue se actualiza el primer elemento del Cuadragésimo Cuart o de los 
Lineamientos Generales, para clasifica r com o confidencial la información solicitada en términos 
del art ículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2. Que la documentación sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla. 
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Sobre dicho aspecto, la Comisión Reguladora de Energía informó q ue los volúmenes de com pra 
de los munici p ios q ue cuentan con m enos de t res permisionarios d e expend io de petrolífe ros en 
est aciones de servicio para autoconsumo, constituyen secreto com ercial, pues com o se ana lizó 
supra líneas permitiría conocer los volúmenes de vent a d e las razones socia les, lo que pondría en 
desventaj a sus actividades y en riesgo sus operaciones. 

Lo ant erior, se robust ece con una búsqueda de información públ ica relacionada con el t em a, 
mism a que no arroj ó resultados v inc ulados con los volúmenes de compra desglosado por 
est aciones de servicio para autoconsumo. 

Máxim e que en el portal del sujet o obligado solo se pone a disposición de los permisionarios un 
arch ivo en form ado xsd con el cual se podrá real izar el envío d e report es diarios de volúmenes de 
d istri buidores y est aciones de gasolina y diésel, sin q ue se est ab lezca q ue dichos form atos se 
harán de conocimiento público, sino q ue solo se t rata de información q ue recaba e l sujeto 
obligado. 

Con sustent o en lo anterior, se est ima que se actualiza el segundo elemento del Cuadragésimo 
Cua rto de los Lineam ientos Generales, en virtud de q ue la información es guardada con carácter 
confidencia l, adoptándose los m edios sufic ientes para preservar d icha confidencial idad y el 
acceso restring ido a la mism a. 

3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros. 

Como punto de part ida, cabe traer a colación el comunicado oficial d el veintiuno de d iciembre de 
dos m il dieciséis, intit ulado "Presentan estrategia de flexibilización de mercados de gasolinas y 
diésel", en el cual, se señala q ue, con la aprobació n del cronograma de fl exibil ización de mercados 
de gasolinas y d iése l, se permit e la lib re flu ctuación de p recios en todo el país a parti r de dos mi l 
d iecisiet e. 
También, en dicho comunicado, se p recisó que el p recio de las gasol inas y el d iése l estará 
determinado por el precio del petróleo; los costos de refi nación, transport e y almacenamiento, 
con lo cua l, México deja atrás el modelo monopólico en m at eri a de h idrocarburos. 
Derivado de lo anterior, se advierte q ue, a partir de dos m il d iecisiet e, existe un espacio de 
ompet encia regulada entre permisionarios para el expendio de petrol íferos a través de 

estaciones de servic io. 

Baj o esta premisa, conviene señalar q ue la tesisjurisprudencial t itulada "Competencia. Elementos 
que in tegran ese concepto y presup uesto para considerarla deslea/"5 d efine al competidor como 
la persona fís ica o mora l q ue realiza una activ idad económica independiente, frente a otra q ue 
también la lleva a cabo, en u na relación tal, q ue la act ividad de una, desarrollada por sí o por 
conducto de un tercero, puede beneficiar o lesionar la de la otra. 

De tal suerte, se esti m a que d ifu ndir los volúmenes de compra de pet rolíferos de est aciones de 
servicio para autoconsumo en munic ip ios donde solo existen t res permisionarios, situaría en clara 
desventaja respecto de sus competidores, ya q ue conocerían su capacidad de compra e incluso ~ 
de ve~~ª• as~ectos que se refieren a la infraestructura y capacidad operativa con que cuenta cada 
perm 1s1ona no. 
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A mayor abundamiento, debe tomarse en cuenta lo manifestado en la tesis aislada l. 4° P3 emitida 
por el Poder Judicial de la Federación, 9ª. Época, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta IV, septiembre de 1996, P. 722, registro: 201526, cuyo rubro y texto son del 
tenor siguiente: 

"SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACIÓN 
COMERCIAL QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO 
A LA COMPETENCIA. El secreto industrial lo constituye no sólo la información de 
orden técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa 
en una posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el 
artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o 
industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter de 
confidencial, porque le signifique obtener una ventaja competitiva frente a 
terceros. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO ... " 

De igual forma lo establecido en la Tesis l.lo.A.E.134 A (lüa.) emitida por el Poder Judicial de la 
Federación, 10ª. Época, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro del 
29 de abril de 2016, Tomo 111, P. 2551, registro: 2011574, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información sobre la 
actividad económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser 
protegido, especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio 
grave. Como ejemplos, cabe citar la información técnica y financiera, la relativa a 
los conocimientos técnicos de una empresa, los métodos de evaluación de costos, 
los secretos y procesos de producción, las fuentes de suministro, las cantidades 
producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos de clientes y 
distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo anterior, 
con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual." 

De los criterios en cita, se desprende que el secreto industrial también protege aquella 
información que contiene un valor m ercantil que sitúa a las personas en una posición de ventaja 
respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, ~ 
que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el 
carácter de confidencial, porque le signifique obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

En el mismo orden de ideas, se prevé que la información sobre la actividad económica de una 
empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente cuando su divulgación 
pueda causarle un perjuicio grave, como ej emplos, la información técnica y financiera, la relativa 
a los conocimientos técnicos de una empresa, los m étodos de evaluación de costos, los secretos 
y procesos de producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, las 
cuotas de m ercado, bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura 
de costos y precios; ello, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 
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En virtud de lo anterior, dar a conocer la información de mérito colocaría a permisionarios en un 
probable riesgo de desvent aj a competitiva frente a otros permisionarios del sector de 
hidrocarburos, toda vez que, entre ellos, se conocerían sus niveles de capacidad y oferta de 
petrolíferos en cada una de sus estaciones de servicio para autoconsumo. 

Por ende, se actualiza el tercer elemento del Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos 
Generales, pues como ya se indicó, la información sig nifica a sus t itulares obtener o mantener una 
ventaja competit iva o económica frente a terceros. 

4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito 
en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada 
por disposición legal o por orden judicial. 

La información sol icitada no ha sido revelada o publicada bajo ningún medio o formato; 
m áxime que de una búsqueda de información pública no se advirtió que la misma esté disponible 
el público. 

Asimismo, se trata de información que da c uenta de la capacidad con la que cuentan cada una 
de las estaciones de servic io para autoconsumo, lo que atañe a cada permisionario por ser una 
cuestión de su infraestructura. 

En función de lo anterior, se tiene por acreditado el cuarto elemento del Cuadragésimo Cuarto 
de los Lineamientos Genera les, en tanto que la información materia del requerimiento no es del 
dominio público o resulta evidente para un técnico o perito en la m ateria, con base en la 
información previamente disponib le o la q ue deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judic ial. 

Derivado de lo anterior se CONFIRMA la clasif icación de la información consistente en los 
municipio que tienen un disgregación menor a 3 permisionarios de expendio de servicio para 
autoconsumo, presentada conforme al Acuerdo A/014/2018 por part e de los permisionarios de 
expendio al público d e petrolíferos en estaciones de servic io ante la Comisión, se considera 
información confidencial de índole de secreto industrial cuya titularidad corresponde a los 
particulares, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 tercer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción 11 de la LFTIAP 

Asimism o, se puntualiza q ue los documentos clasificados deben ser cust odiados y conservados, 
por los sujetos obligados, ta l y como se est ablece en los artículos 110 de la LGTAIP y 107 de la 
LFTAIP. 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se CONFIRMA la clasificación como confid encial, propuesta por la Dirección Genera l 
de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarbu ros, de la información consist ente en 
"consistente en los municipio que tienen un disgregación menor a 3 permisionarios de 
expendio de servicio para autoconsumo, presentada conforme al Acuerdo A/014/2018 ", toda 
vez q ue se t rata de información que se ubica en los supuestos establecidos como secreto 
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industrial o comercia l, de conformidad a lo establecido en los artícu los 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP, 113 fracción 11 de la LFTAIP y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en términos de los razonamientos emitidos en el CONSIDERANDO 11 de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, notificar la presente resoluc ión a través de 
la plataforma correspond iente, dando cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 
8719/24 emitida por el Pleno del INA I. 

Así lo resolvieron por unanimidad las personas servidoras públicas del Comité de Transparencia 
de la Comisión Reguladora de Energía, q uienes firman al margen y al calce para constanc ia: 

Suplente del Titular de la Unidad de 
Transparencia en su ca lidad de 

Presidente del Comité de Transparencia 
y servidor público que preside el Comité 

Suplente del Titular del Órgano Interno 
de Control Especifico en su ca lidad de 

Integrante del Comité 

Lizbeth Gabriela Reyes Barrera 

Suplente del Titular del Área Coordinadora 
de Arch ivos, en su calidad de integrante 

del Comité 
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